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?BSC!OS Y PUNTO M SUSCRIPCION
•^s.8ts¡í?ntos de la provincia. Año 50 pesetas
lit friSMlri 15 ¡ gíEtó su: 89o eo »
ÍIM » S2‘50; » 45; » 98 »
Lm iascñpclonss, cayo pago es adelantado, se 

itiisftsrán en la S’sbdirscc-táh 'el Hospicio Pro- 
• acial, sita sn dicho Establecimiento, Pignatallí, 
".¿k e . 85; done * deberá dirigirse toda ia correspon- 
íiasla administrativa referente al Boletín.

Lee dsfuai-a podrán hacerse remitiendo el importe 
(G7 Qlropostal o Loira de fáeif cobro.

La« cartas que coaténgan valores deberán ir certifl- 
O-.üasydl igfdar a nombro del citado Subdireotor. 

r ot números qne se reclamen después de transcu- 
rr cui cuatro días desde su publicación, sólo so ser* 
fV.o el precio de vento, o sea a 3 3 céntimo» los 
del tBo corríante y n €5® los de scieriores.

PRECIOS DK LO8 ANUNCIOS
Quince céntimos por cada patubra. Ai origina 

acompañará na sello móvil de 50 céntimi e por esda 
Inserción

Los anuncios obligados al pago, b ó ío  ao insertarán 
previo abono o ^asado haya persona en la capitel 
que responda de ésta.

Las inserciones se solicitarán dei Excmo. Sr. Sobar 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de! Excmo. Sr. Capitán general do la Región

A todo recibo de anuncfo acompañará un ejempla 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo éjem* 
piar, que se solicitará en el oficio de remidón del 
original, ios Centres oficiales.

El Boletín Obolai se halla üa venta eu la Impronu 
del Hospicio.
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DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyeg obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
miónos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
íhl*) ^roma’2ación> si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Lir  disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
<!ii?anC‘a l?6s^0 1r-e 80 publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
« cospues para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 

^g^iambre de 1887). ’

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S' M. el Rey Don Alfonso XIII (q D. $.), S. M. Ia 
ü6a Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
ehiriag e Infantes y demás personas de ia Augusta Re. " 
tiulia continúan sin novedad en su importante salud.

demás personas de ia Augusta Rea?

(.Gaceta 17 ugoslo 1925).

SECCIÓN QUINTA

GOBERNACION
Subsecretaría.

^11 cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
prn6^^ departamento, fecha de hoy, se anuncia la 

de quince plazas de Auxiliares de Admi- 
setaci^n civd, las que se produzcan el día en que 
tes eini’ncn los ejercicios, y quince más de aspiran- 
ei¿t(|Ue Redarán en exjiectación de destino, a los 

determinados en dicha Real orden.
les p ClUe deseen actuar en las referidas oposicio- 
vT' J,en_sean de uno u otro sexo, deberán acreditar: 

haber cumplido diez y seis años de
-i Padecer defecto físico que les imposibilite 

*a ejercicio del cargo.
dia Estancias deberán ser presentadas desde el 

di- t C hasta el 14 de septiembre, todos 
^tn*]8 QÍ)orables, de diez a doce, en la Sección 
‘^nte-r’ , ersonal, de este Ministerio, debidamente 

as> acompañadas de los documentos si- 

'ihiien(^erlil'i,cación del Registro civil del acta de na- 
l^lida °]' ( c^damente legalizada cuando no esté ex- 
dfy ' (entro del territorio de la Audiencia de Ma-

Certificacción de antecedentes penales.

3 ." Certificación de buena conducta expedida por 
la Autoridad municipal correspondiente.

4 .° Certificación facultativa que justifique no te
ner defecto físico que le inhabilite para el servicio 
ni padecer enfermedad contagiosa.

5 .° Título de Bachiller, los que aleguen este ex
tremo, o certificación de estudios o de haber hecho el 
depósito que lo acredite.

, Los opositores deberán abonar 25 pesetas en me
tálico en el acto de presentar la instancia, en con
cepto de derechos de examen y recoger el docu
mento que ha de acreditarles ante el Tribunal de 
oposición.

Las instancias, documentadas en la forma indica
da, y expresando en ellas la edad y domicilios que 
hubieren tenido durante los cinco años últimos, se
rán examinadas por el referido Tribunal de oposi
ciones, el cual, en vista de los informes que estime 
oportuno solicitar, admitirá o excluirá a los solici
tantes, sin que quepa, en caso alguno ulterior recurso. 
La relación de los admitidos se publicará en la Ga
ceta de Madrid quince días, por lo menos, antes de 
comenzar los ejercicios y previo sorteo público, que 
determinará el orden en que han de ser llamados 
a actuar los opositores. Si éstos no acudieran en el 
segundo llamamiento, se les considerará decaídos en 
su derecho, aun en el caso de enfermedad justificada, 
y excluidos de modo definitivo. A los solicitantes que 
por cuahiuicr causa no fueren admitidos a la opo
sición, se les devolvení mediante la presentación del 
correspondiente recibo, las 25 pesetas abonadas ix)r 
derechos de examen, si hicieran' la reclamación en 
el plazo de treinta días, a contar desde la publicación 
de las listas de aspirantes.

Los ejercicios se verificarán en el Ministerio de 
la Gobernación y serán dos: uno práctico, escrito; y 
otro teórico, oral; el primero consistirá en el aná
lisis gramatical de un párrafo de la obra que el 
1 ribunaj designe, en efectuar gna operación arit-
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mética y en escribir al dictado manual mecanogia- 
ficamente. Dispondrán los opositores para este tra
bajo del plazo máximo de una hora; y el segundo, 
en exponer los conocimientos que el aspirante po
sea respecto de tres temas sacados a la suerte en 
el improrrogable plazo de treinta y cinco minutos.

Para la actuación válida del Tribunal sera indis
pensable la asistencia de tres, por lo menos, de sus 
individuos. La calificación se fiara dividiendo el toia 
de puntos que haya obtenido cada opositor por el 
número de Jueces presentes en el respectivo ejer- 

C1<EÍ ejercicio práctico se dividirá en dos partes: 
una de gramática, aritmética y escritura manual, en 
la cual los opositores sólo podrán obtener la caim- 
cadón de suficiente o insuficiente, y otra de mecano
grafía al dictado y copia, parte que sera calificada 
con puntos. Cada individuo del Tribunal podra otor- 
<rar en el primer ejercicio hasta diez puntos, y en 
el segundo, de cero a diez puntos por papeleta.

Los opositores que sean Bachilleres solo practi
carán del primer ejercicio la prueba de mecanografía.

Los opositores que alegaren como mentó ¡xiscer 
alguno de los idiomas francés, inglés, aleman o ita
liano, serán sometidos, si hubiesen sido aprobados 
en los dos ejercicios anteriores, a un examen prac
tico del idioma o idiomas que indiquen. Este exa
men se verificará en la forma que el tribunal 
acuerde. . . . , . . . ,

La aprobación de este ejercicio podra mejoiai la 
calificación hasta en un punto por cada idioma cuyo 
conocimiento haya acreditado el opositor, y ademas 
dará a éste derecho a figurar en la propuesta antes 
de los que, habiendo obtenido igual calificación to
tal, no hayan acreditado el conocimiento de idioma 
alguno.

El opositor que fuese calificado de insuficiente u 
obtuviese puntuación inferior a 5 50 en el pi uncí 
ejercicio, se considerará desaprobado y no podra 
actuar en el segundo, y el calificado en el segundo 
con nota inferior a 16 puntos no podrá ser incluido 
en la propuesta. , .

Los ejercicios comenzarán transcurrido el plazo 
de seis meses, fijado en el artículo 12 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, el día que acuerde 
el Tribunal y que será anunciado con la debida ante
lación en la 'Ge. ceta d-o Madrid , ,

Este anuncio se jiublicará en la Gaceta de Madrid, 
y los Gobernadores civiles dispondrán su inserción 

' en los Boletines Oficiales al día siguiente, de recibir 
la Gaceta en que se inserte, debiendo remitir al Mi
nisterio un ejemplar el mismo día en que aparezca.

Madrid, 10 de agosto de 1925.—El Subsecretario,
Martínez Anido.

^Gacela 12 agosto 1925).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Consejo de la Economía Nacional.
SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN.

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 3o de abril de 1924 y Reglamento 

de 24 de mayo del mismo año )
Número 100

I.—Peticionario: D. Manuel Villarroya y Casas, De
legado de la S. A. La Montañanesa, domiciliada en Za-

11.—lüduslíia; Fabricación de papel y canon, de 
paja.

HI.—Auxilios solicitados: Exención de los derecliü 
arancelarios de importación de un tren completo;: 
máquinas para ondular papel simpte a doble anchura, 
útil 1.100 mm., compuesto de:

a) Máquina para fabricar papel ondulado, engoma
do a una cara, accionada por motor. Completa conti 
juego de rodillos acanalados; producción aproxiniM 
de 10 a 12 m. de pape! ondulado por minuto. Fuera 
motriz necesaria. 1 1/2 HP. Comprendidos en la m 
quina: aparato para extender el pegamento, dispostiiii 
doble para el desliado de los papeles lisos y para el afil
lamiento de los ondulados en bobinas, y tijera de cotí 
longitudinal, con cuatro cizallas de acero fundido, pío- 
visto de un dispositivo patentado que permite variara 
anchura del papel a ondular sin cambiar el aparatos 
impregnación. Accesorios: dos pares de. tijeras deacc: 
fundido, seis pares de hojas para las tijeras y ua ju-- 
de rodillos acanalados. , ,

b) Una máquina de ondular y cubrir el papel oru: 
lado por la segunda cara, accionada por un mot-r 
Completa, con todas sus armaduras necesarias. Co^ 
dora longitudinal con cinco pares de tijeras circJ!^ 
y cortadora transversal rotativa, patentad-, pi'1 
cortar papel ondulado y seco, longitudes diferente^ 
voluntad, de 25o a 2.000 mm. Aparato para 
el pegamento c instalación para ranurar el pa- cl on, 
lado' Mesa automática para recibir las hojas corta^ 
al salir de la máquina, completa, con sus herramie^ 
y accesorios. Producción, de 10 a 12 m. de túa'.c 
por minuto.

Lo que se hace público para que los que se coas 
con derecho a redamar contra la preinserta peiiy 
formulen, en el plazo de veinte días hábiles que -i^ 
articulo 3q del mencionado Reglamento, 
partir de la inserción id presente anuncio en li,s f 
caciones oficiales, la protesta razonada que oorrcSJ. ¡5 
acompañada de copia simple, presentándola o 
dola por correo certificado ai Piesidente de .a 
de Defensa de la producción del Consejo de la 
mía Nacional, que ladica en esta Coitc, ca. 
Magdalena, número 12. , , .i^naC'
. És copia del original remitido por dicha beccw 
ta Presidencia del Gobierno para su publicación.s--. 
previene la Real orden circular de 14 de ju:io 
[Gaceta del día 18). Madrid, 8 de agosto de G 
Oficial mayor accidental, Gregorio Martínez i-

(Gaecia 11 agosto I9
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GOBERNACION

Dirección general de Administrad011,
Según comunican las respectivas AicaiJ11-^ - 

consecuencia de los -concursos últimamente 
y de conformidad con el articulo 26 del RgJ-1 
23 de agosto de 1924, han sido nombrtidos 
ríos en propiedad délos Ayuntamientos 
san los concursantes que figuran en la adjunta! . 

Madrid, 8 de agosto de 1925.—El Dircct°f p 
interino, Pascual Gil

Relación que se cita. , ó
Provincia de Lugo.— Becerrea, D. 

rracedo, Secretario del Ayuntamiento de ¡9 y 
Provincia de Sevilla.—Villanueva dd 

nuel Muñoz del Pozo, Secretario del Ayoil,a 
Cabezas de San Juan.

(Guccla i 1 ao011
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Cuenca Media del Ebro. 
Jefatura. — Pesca fluvial.

Disposiciones relativas a la veda de las e^De^,eJ 
aguadulce según el Reglamento de 7 de julio de 
1911 para la aplicación de la ley de 2 , g c ic  |

de 1907 de la pesca fluvial.
Articulo 32. La época durante lacuall queda 

prohibido en absoluto la pesca en las d 
dominio público do la rucha « Oornu'isera 
desde el 1° do agosto al 15 de febiero,

do abril; a excepción de las queso pr 1

C0Artícuio 37 Por las Alcaldías respectivas so 
cuidará de dar la debida publicidad al odíeteui 
que so refiere el articulo precedente pero tam 
poco la falta de aquella como la del edicto men 
cionado será causa do exención de responsabili

í^' 
e -

1925)

dad por los infractores., inatifinadoA los Alcaldes que, sin motivo joshfloado, 
omitan dicha publicación en su debido tiempo, 
so les exigirán las responsabilidades g"benia" 

- ,, vas a que haya lugar, imponiéndoles, si procede, 
iad¿ las multas correspondientes., .

Fni Artículo 38. Durante las épocas de, xeda ci
tadas, queda terminantemente Pr°h.,b1^ 
ñor transDbrtar o poner a la venta los mencio 
nados productos, que serán c.onsl^™dog deíde 
fraudulentos y como toles, ^"idoa desde 
luego, podiendo destinarse a los estaMec.mien 
tos benéficos, salvo las excepciones que se es 
tablccon para la pesca con cana.

Articulo 39. La pesca con cana sera permi 
tida en todo tiempo a cuantos tengan la licenci 
correspondiente, y el pescado as 
tiempo de veda podrá ser transportado por el 
propio pescador para su consumo, pero no po 
drá ser vendido. TnrYnn:P. Zaragoza, 12 de agosto de 1925. —El mgen . 
ro Jefe, Pedro Ayerbe.

O?-' 
..

ni' 

z

Núm. 3.849.

MSTRITO MINERO DE ZARAGOZA

,Z
JO' z

D. Leandro Pérez Cossio y Lisón, Ingeniero
Jefe del Distrito; ■
Hace saber: Que el señor Gobernador civil 

(le esta provincia, con esta fecha, se ia < ignat 
dictar la siguiente .

«Promdencia-. Habiendo sido renunciado por 
el interesado el registro Rosario, expediento 
núm. 1.616 de hierro, de cuatro hectáreas si
tuado en el término de Manchones, tengo a nen 
declarar sin curso y fenecido según dispone el 
párrafo 3.° del artículo 93 del Reglamento c

1,3 de junio do 1905 y a propuesta do la Jefa
tura de Minas se le devuelva el deposito del . • 
por 100 constituido por D. Joaquín Gracia, en 
vista de no haberse efectuado gasto alguno.

Zaragoza, 13 de agosto de 1925. — Leandro 
Pérez Cossio. . .

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TARAZONA

A los efectos del párrafo 3." ar«cu^ 
de la lev Hipotecaria y del articulo 8í de s u  
Reglamentó, se hace público que en el ^'z. 
de la propiedad do Tarazona so han i™=nto 
4 áreas v 76 centiáreas tierra en la pai tida de 
Tozo término de dicha ciudad, a favor de D. Se- 
rafia Torres Sebastián vecino de OoreUa

Tarazona, 13 de agosto de 1925.—El Registra 
dor, Ramón O’ Callaghan.

SECCIÓNJEJCTA

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Designados por los respectivos Ayuntamientos y 
Tuntas municipales, conforme al R. D. de 11 de sep
tiembre de 1918, quedan expuestos por siete días, en 
las secretarías dé los Municipios que abajo se expre
san, tos nombres de los vocales natos que mtegian las 
Colisiones de evaluación de 
servir de base al repartimiento general para cubnr 
déficit de sus presupuestos de 1924-25, como igusL 
mente las relaciones de contribuyentes que para ha
cer esas designaciones fueron tenidas en cuenta ad
mitiéndose en las propias secretarías, durante los 
mencionados siete días las redamaaones que comra 
aquéllas o ésta presenten para ante las JmKas mum 
cipalcs los interesados legítimos.

Número 3.795 Samper del Salz 
’ Grisel3.797
3.852
3.841
3.846
3.847
3.862

Remolinos .
Langa del Castillo 
Moros
Vetilla de Jiloca 
Navardún

Alteraciones en la riqueza rústica y urbana.

Por el tiempo reglamentario se admitirán en las

tienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad

mitidos.

Número 3.781 Leciñena
. 3.816 Almonacid de la Cuba

— 3.815 Samper del Salz
_  3.812 Nuez de Ebro
— 3.828 Mallén
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Repartimiento general.
Con el fm de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1925-26, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
aguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 3.795 Samper del Salz
— 3.780 Plasencia de Jalón

Moyuela
— 3.818 Perdiguera
— 3.852 Remolinos
— 3.841 Codo

Liquidaciones al presupuesto de 1924-25 y relacio 
nes de deudores y acreedores.

Número 3.785 Las Caerlas 
— 3.814 Ambel
— 3 812 Nuez de Ebro

3.835 Vehlla de Ebro 
— 3.833 Ibdes

Proyecto de presupuesto para 1925-26 y memorias 
y certificaciones.

Número 3.851 Purujosa
— 3.845 Valmadrid 
— 3.840 La Vilueña

Presupuesto ordinario para 1925-26.

Número 3.794 Alara
— 3.798 Bástago 
— 3.781 Leciñena 
— 3.785 Las Caerlas
— 3.819 Perdiguera
— 3.814 Nuez de Ebro
— 3.811 Castejón do Alarba

3 853 Calcena
— 3.834 Alarba
— 3 858 Acered.
— 3.860 Velilla do Ebro
Ordenanzas de exacciones municipales

Número 3.819 Perdiguera. — Todas.
—. 3.814 Nuez de Ebro. — Expedición 

certificaciones, venta de bebidas, carnes, pro
ductos forestales, recargo industrial y reparti
miento general.

Cuentas municipales.

Núm. 3.781 Torrehermosa 
Año 1924-25.

Expediente de exceso de gastos del ejercicio de 
1924-25.

Número 3.784 Torrehermosa

Carta municipal.

Número 3.819 Perdiguera
— 3.815 Samper del Salz.

Expediente de transferencias de crédito.

Número 3.819 Perdiguera 
— 3.861 Monegrillo

Repartimiento general.
Número 3.782 Malpica de Arba

Reglamento sanitario.
Número 3.796 Uncastillo

— 3.788 Morata de Jalón
— 3.786 Magallón
— 3.779 Mara

3.782 Malpica do Arba
3.784 Torrehermosa

— 3.819 Perdiguera
— 3.839 Chodes
— 3.827 Riela
Lista cobratoria de edificios y solares.

Número 3.832 Codo
Repartimiento de lageontribuelón rústica y pecuaria 

Número 3.832 Codo
Recuento general de ganadería.

Número 3.831 Tiermas
Apéndice al amillaramiento para el afio 1925 26.

Número 3.831 Tiermas

Epila. N.° 3.809.
D. Leopoldo Adiego Guallar, Alcalde ejerciente 

de la villa de Epila;
. í^go saber: Que por el sujeto de esta ve

cindad Fidel Marco Plaza, ha sido recogido en
tre el término municipal de Calatorao y el de 
esta villa, un asno abandonado de la reseña si
guiente: Clase asno, alzada pequeña, color par
do, de unos 3 a 4 años do edad, atalajado tan- 
so o con un trozo do ronzal puesto en forma de 
cabezada, el que se halla a disposición del que 
justifique debidamente ser su dueño.

. Epila, 13 de agosto de 1925.—El Alcalde ejer
ciente, L. Adiego.

Figueruelas. N.OL145.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 

I leño durante el mes de febrero de 1925. "
Sesión extraordinaria del día 10. Fue aprobada la Carta 

municipal, formada en cuanto al orden económico del Muni
cipio, acordándose el que sea elevada a la aprobación del 
Consejo de Ministros.

Asimismo se aprobó una transferencia de créditos de los 
capítulos 1." 3.<> y 4.o del presupuesto de gastos del ejercicio 
corriente a los capítulos 4.", 6.°, 7.o y 9.0 (|c] expresado pre
supuesto, importartte doscientas diez y seis pesetas cuatro 
céntimos. ‘

Se acordó solicitar de la Superioridad para el próximo año 
forestal pastos por adjudicación a los vecinos en cantidad 

de qunuentas pesetas, destinándolos a ochenta cabezas de ga
nado mayor y cuatrocientas de lanar, todo ello en las dehesas 
boyales tituladas el monte “Los Prados”

Sesión extraordinaria del día 17.—Se acordó informar fa- 
voiablemcnte la solicitud que hace el Alcalde de Remolin°s 
para que se declare de utilidad pública un puente económico 
sobre el rio b,bro, en el camino vecinal de Remolinos a la 
estación de I edrola, por los beneficios que ha de reportar 3
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k comarca y por resultar deficiente, para el tráfico el paso 
pe se hace por una barca.
Figiieruelas, 3 de marzo de 1925.—El Secretario, Leopoldo 

Citrón.—El Alcalde, José lusa Merás.
Aprobado por la Comisión municipal permanente en la 

sesión celebrada en este día.
Figueruelas, 7 de marzo de 1925.—El Secretario, Leopoldo 

Cimón.—V.° B.°—El Alcalde, José lusa Merás.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión muni
cipal permanente en el mes de febrero último.
Sesión ordinaria del día 7.—Fué leída y aprobada el acta 

¿ela esión anterior y leídos los BB. 00. y correspondencia 
ie la semana precedente.

Se aprobaron los extractos de acuerdos de la Comisión 
mnicipal permanente y Ayuntamiento Pleno del mes de 
cicro finado, acordando publicarlos en el Bo l e t ín Of ic ia l  
& la provincia y en la tablilla de anuncios de la Corporación.

También fué aprobada la distribución de fondos hecha 
Rra este mes por el Interventor municipal.

Se aprobó el acuerdo de la Alcaldía disponiendo el cobro 
tercer trimestre de los repartos general y de guardas del 

toicio corriente.
;Uuedó enterada la Comisión de la entrada y salida de 
Nos en el mes de enero finado y del acta de arqueo le- 
rCada en treinta y uno de dicho mes.
íe acordó por unanimidad el arreglo de caminos vecinales, 

«hzando la prestación personal, y que con arreglo a lo 
^ado en diez de enero último se lleve a efecto la repo- 

del campo llamado Arboleda del Pueblo, al obtener 
^arboles necesarios para ello.

ordinaria del día 14.—Fué leída y aprobada el acta 
I “ sesión anterior y leídos los BB. OO. y correspondencia 
I b semana precedente.
I ■- acordó manifestar a la Comisión Mixta de Reclu- 
i -'-Mo de la provincia que el jornal corriente del bracero 

localidad es el de seis pesetas diarias; que la yunta 
T^ballerías mayores tiene una utilidad anual de cuatro- 
16$ ( •setenta pesetas, correspondiendo a cada una doscien- 

y cinco pesetas, o sean, al día, sesenta y tres cén- 
S??" c'n,Cuenta y seis diezmilésimas de peseta.

|íydCOrc*° s,at*sfacer a la mayor brevedad los gastos de per- 
1“^ "la?er'al empleados en el corral del ganado del pueblo, 
|Knd:. aProbada por el Ayuntamiento Pleno la corres- 
l^dón0^ transterencia de créditos para cumplir esta obli-

I - '»raQ.S!gno ai Vocal de esta Comisión, D. Doroteo Navales, 
fconJ e cn unión del que nombre la del pueblo de Grisén

*a cuantía del asignado que han de percibir el 
|-CCtol!tU‘ar y Veterinario municipal cn el próximo ejer- 

a vez que entre los dos pueblos forman comunidad 
’ ^‘’^Piuniento de estos servicios, quienes comunicarán 

0 que tomen para su aprobación por las Comisiones 
I Eea„ lachos haberes figuren en el próximo presupuesto. 
P^min ° ^evar a 'a mayor brevedad posible el arreglo 
l^nal °S y Puentes vecinales por medio de la prestación 

l^ón'V^^ordinaria del día 18.—Se procedió a la for
je Pcesupucsto (proyecto) para el ejercicio de 
I ¿c'onesaCOr<'ant*0 su exposición al público con las certi- 
|í--ho m: Memorias hechas por la Secretaría, por espacio 
I ¿ ‘lS’ Cn cuy° tiempo y en los ocho siguienes se pue- 
| u U k1" antc Ayuntamiento Pleno cuantas reclama- 
l^o °' .ervaciones estimen convenientes los contribuI interesadas, pasándolo después al dicho
| ?1to ^ieno, a los efectos del artículo 5.° del Regla- 
I r r r ia^eud3s locales.
LA de l inaria del día 21.—Fueron leídas y aprobadas las 
I los ppScs'ones ordiaria y extraordiaria anteriores y 
I J J- 00. y correspondencia de la semana prece- 

P¿O:ilisi‘óna</0 C' 'P^orme 9ue emiten los tres que componen
C Comunidad del Ayuntamiento de Grisén y 

p C^^ico’«ie* ^ue se establece la cuantía de los haberes 
Its35 Presiv .'1 ar y Veterinario municipal que ha de figurar 
j ^-^rcicPo65105 or(*,narios de ambos pueblos cn el pró- 

■ ^kS-sión^ "ar,‘a del día 28.—Fué leída y aprobada el acta 
■ £ sein antetTor y leídos los BB. OO. y correspondencia 
1 pedente.

(lrigir nueva comunicación a la viuda de don

Enrique Algora, concesionario del servicio de alumbrado pú
blico, participándole que dicho contrato termina cn el día 
treinta y uno de marzo de próximo viniente por no haber 
contestado a la anterior, recogiéndole el oportuno recibo.

Figueruelas, 3 de marzo de 1925.—El Secretario, Leopoldo 
Camón.—El Alcalde, José lusa Merás.

Aprobada por la Comisión municipal permanente cn sesión 
celebrada en este día.

Figueruelas, 7 de marzo de 1925.—El Secretario, Leopol
do Camón.—V.° B.°—El Alcalde, José Insa Merás.

Grisén. N.° 1.308.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión municipal 

permanente de este pueblo en el mes de febrero próximo 
pasado.

Sesión del día 2 de febrero.—Leída y aprobada el acta de 
la anterior y leídos los BB. 00. de la semana que precede.

Dejar sobre la mesa para estudio una instancia de Vicente 
Gómez, en la que solicita camino para una finca.

Satisfacer el tercer trimestre de contribución de común de 
vecinos y primer semestre de utilidades de sueldos de em
pleados.

Sesión ordinaria del 9 de febrero.—Se acordó suspenderla 
cn señal de duelo, por fallecimiento del Sr. Alcalde.

Sesión ordinaria del día 16 de febrero.—Leída y aprobada 
el acta de la anterior, fueron también leídos los BB. 00. de 
la semana que precede.

Con arreglo a lo dispuesto cn la circular de la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de 9 del corriente mes, se acordó 
fijar el jornal de los braceros en la localidad en seis pesetas 
diarias y el tipo de utilidad diaria libre de todo gasto de 
una caballería mayor, en doscientas treinta y cinco pesetas 
anuales, o sean sesenta y tres céntimos y cincuenta y seis 
diezmilésimas diarias, acordando remitir certificaciones de 
estos acuerdos a la Comisión Mixta ya citada.

Vista la instancia que suscribe Vicente Gómez, en solici
tud de camino para una finca que dice confronta con el ve
cinal, se acordó desestimarla por no confrontar dicha finca 
con el expresado camino y sí con un trozo de terreno pro- 
p.edad del Municipio, al que se perjudicaría si se estableciese 
la servidumbre de paso por el mismo.

Designar al Teniente de Alcalde D. Pascual Velázquez para 
que en unión del nombrado por la Comisión municipal per
manente de Figueruelas informen la cuantía que cada pueblo 
ha de satisfacer al Médico titular y Veterinario municipal 
cn el próximo presupuesto.

Sesión ordinaria del día 23 de febrero.—Leída y aprobada 
el acta de la sesión anterior y leídos los BB. 00. de la se
mana que precede.

Con arreglo al capítulo l.°, título l.° del Reglamento de la 
Hacienda municipal, se acordó exponer al público, por 
quince días, un expediente de transferencia de créditos, im
portante 433 pesetas, las que se toman del capítulo 1.» ar
tículo L«>; para cubrir atenciones, del capítulo I.°, artículo 2."; 
capítulo 3.<>, artículo l.0; capítulo 4.°, artículo 4.°, y capítulo 
7.°, artículo 3.°

Quedó aprobado el informe que emiten los tres que com
ponen la Comisión de Grisén y Figueruelas para establecer la 
cuantía que ha de satisfacer cada Ayuntamiento de Médico 
titular y Veterinario municipal en el ejercicio de 1925-26.

Visto el acuerdo del Ayuntamiento Pleno tomado para es
tablecer el régimen de carta municipal, según disponen los 
artículos 142 y 149 del Estatuto y 57 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para el orden económico del Municipio, quedó 
confeccionada en el oportuno expediente, acordando su expo
sición al público por treinta días.

Quedó enterada la Comisión de los pagos verificados el día 
21 del actual, prestando su conformidad.

Acordó aprobar los extractos de los acuerdos tomados por 
la Comisión municipal y Ayuntamiento Pleno cn el mes de 
enero y que se publiquen oportunamente.

La Comisión acordó enajenar por un año los campos del 
Tejar y parcela a favor de Paulino Carabantes, por el pre
cio de doscientas cincuenta pesetas, cuya enajenación se hace 
para criar una cosecha de remolacha.

Sesión extraordinaria del día 25 de febrero—Se procedió 
a la formación de proyecto de presupuesto municipal ordi
nario que ha de regir en el ejercicio de 1925-26, acordando su 
exposición al público por espacio de ocho días para que pue
dan reclamar cn dicho plazo y en los ocho siguientes los con
tribuyentes, pasando luego al Ayuntamiento Pleno a los
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efectos del artículo S.» del vigente Reglamento de Hacienda

Sesión extraordinaria del día 28 de febrero. Leídas y ai 
badas la ordinaria y extraordinaria anteriores.

Sin más asuntos. „ ,
Grisén, 5 de marzo de 1925.—El Alcalde, Blas Comm.-

E1 Secretario, Angel Camón. . 
Aprobado por la Comisión municipal permanente en la 

sesión de este día. . , 
Grisén, 9 de marzo de 1925.—El Secretario, Angel Camón, 

y o g e,—El Alcalde, Blas Comín.

Pastriz, 13 de agosto do 1925.— El Alcalá 
Joaquín Maestro.

Tiermas. N.° 3$
Se anuncia la vacante de Farmacéutico tits 

lar de Tiermas y Escó, con el haber anuah 
250 y 40‘05 pesetas respectivamente, más clic 
porte de medicamentos suministrados a las 
milias pobres, que se satisfarán con arreglas 
tarifa aprobada por Real orden de 31 do ju í 
de 1923. „ , .

Por el servicio a las familas acomodadas: 
asignarán 6.000 pesetas anuales, mediante cu 
trato, a no -ser que al Profesor nombrado 
conviniese el partido abierto. , ,

Los aspirantes presentarán las solicitudes 
Alcalde que suscribe, en el plazo de treinta d i 
contados desde el que aparezca este a nuncio t 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. .

Tiermas, 12 de agosto de 1925.—El Aicat 
Manuel Campo.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento Pleno 
de este pueblo en el mes de febrero próximo pasado.
Sesión extraordinaria del día 8 de febrero—El Primcr te

niente de Alcalde dió cuenta del fallecimiento del Sr. Alcalde 
D. Juan Gómez Anadón, acordando la Corporación hacei 
constar en acta el sentimiento que les producía la muerte de 
su querido Presidente y que el Ayuntamiento con sus tuncio- 
narios y dependientes presida el duelo y asista a todas las ce
remonias religiosas que se hagan al cadáver del expresado 
señor, y que este acto de sentimiento se comunique a su ta-

Sesión ordinaria del día 25 de febrero—Con las formali
dades reglamentarias fueron aprobadas provisionalmente y 
sin perjuicio de la facultad de revisión que esta reservada 
al Ayuntamiento que ha de constituirse con posterioridad, 
las cuentas municipales de los ejercicios tnmestral de 1924 y 
de 1923-24, dándose principio por éstas y njando el cargo en 
diez y siete mil cuarenta y cuatro pesetas setenta y seis cén
timos; la data en diez y seis mil setecientas treinta, y tres 
pesetas quince céntimos, y la existencia para ejercicio si
guiente en trescientas once pesetas sesenta y un céntimos. 
Continuando con los del ejercicio trimestral de 1924; quedo 
fijado el cargo en dos mil ciento treinta y ocho pesetas cua
renta y cuatro céntimos; la data en mil novecientas sesenta 
y. seis pesetas sesenta y dos céntimos, y la existencia para el 
ejercicio siguiente en ciento sesenta y una pesetas ochenta y 
dos céntimos. . -

Quedaron aprobadas las actas de las extraordinarias ante
riores.

Sesión extraordinaria del día 28 de febrero. Tomaron po
sesión del cargo los Concejales nombrados por el Gobierno 
civil de la provincia, D. Antonio Castillo González, D. Eva
risto Alegre y D. Blas Comín. . .

Acto seguido se procedió al nomoramietito de Alcalde, 
Tenientes de Alcalde y Suplentes, así como al de Depositario, 
por ser en este pueblo cargo concejil, con arreglo a! Estatuto 
municipal, quedando el Ayuntamiento constituido en la for
ma siguiente: . ,.111 1,..

Alcalde, D. Blas Comín; primer Teniente de Alcalde, don 
Jorge Castillo Bielsa; segundo Teniente de Alcalde, don 
Pascual Velázquez Enseñat; Suplentes, D. Antonio Castillo 
González y D. Evaristo Alegre García; Depositario, D. Vic
toriano Cadeo Lacal. .

Se acordó comunicarlo al Sr. Delegado gubernativo y re
mitir copia del acta al Sr. Gobernador civil de la provincia.

Grisén, 5 de marzo de 1925.—El Alcalde, Blas Comín. hl 
Secretario, Angel Camón. . .

Aprobado por la Comisión municipal permanente en la se
sión de este día. . ,

Grisén, 9 de marzo de 1925.—El Secretario, Angel Camón.
V." B."—El Alcalde, Blas Comín.

Pastriz. N.° 3.829.
A las diez horas del día treinta y uno del pre

sente mes, se celebrará en esta Casa Consisto
rial subasta de los pastos del <Vedado», de esto 
término municipal, por el precio en alza de 100 
pesetas, y a las once horas del mismo día y en 
el mismo local, se celebrará también subasta 
pública de los pastos del prado do las «Espardi 
nas>, también do este término municipal, y pre
cio en alza de 100 pesetas, efectuándose éstas 
por pujas a la llana y con arreglo al pliego do 
condiciones que al efecto so halla do manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

SECCIÓN SÉPTIMA  

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN®

Núm. 3.864, 

Cariñena. 
Edicto.

D. Julio Lou Candial, Juez municipal en ^ 
ciones de primera instancia de esta cm 
su partido; ,e¡
Hago saber: Que el día veintiséis de sep^ 

bre próximo, a las once, tendrá lugar en^ 
Juzgado la venta en pública y tercera su» 
sin “sujeción a tipo, de los semovientes 9 
expresan a continuación, para cubrir resp 
bilidades dimanantes de multas impues^ j. 
la Jefatura de este Distrito Forestal a ios 
nos del pueblo de Aguaron, que tamo- 
mencionan; advirtiéndoso que para toma-^ 
en dicha subasta deberán los licitadores . 
sitar una cantidad igual, por lo menos^- 
por ciento efectivo del valor do los biene?'

De Solero Jimeno.
Una burra, negra, cerrada: tasada en ’

SOt <1S
De Pedro Sánches Hilarte.

Dos burros, negros, cerrados: tasados 
to en 150 pesetas.

De Torillo iMüez.
Un burro, cárdeno, entero: tasado en ' 

setas.
De Teodoro Vítorín. , 

Una burra, ceirada, cárdena: tasada 
pesetas. .

Dado en Cariñena, a diez y siete ae ¡y 
mil novecientos veinticinco. — Julio 1 
Secretario judicial, Juan Almudí.
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Núm. 3,825.
La Almunia de Doña Godina.

D. Vicente Pérez Gómez, Juez de primera ins
tancia de este partido,
Por el presente edicto se anuncia la muerte 

/testar de 1). Manuel Lausín Viota, de setenta 
v tres años de edad, soltero, natural de Riela e 
idio de Matías y María, ocurrida el día veintidós 

ootubre do mil novecientos veinte en dicha 
lia v de que D. Matías Lausín Viota ha promo- emente en este Juzgado —ando 

10 declare herederos1 de dicho finado fi sus her 
rn0S ‘o^^r6^ ra’^reetoSR- 

Bla’sCconooidoporMatias;yse llama a J^que 
S0 crean con igual o mejor derecho pata que 
comparezcan en este Juzgado a ^“^uiente 
tro de treinta días, contados desde el 
al de la inserción del presento en el Bo l e t i
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en La Almunia, a cinco de agosto de mil 
novecientos veinticinco.—\ ícente i erez. 1 o 
su mandato, Angel Mur.

Núm. 3.864.
Sos del Rey Católico.

• Edicto.
D. Alfonso Soleras de Aísa Juez municipal de 

esta villa en funciones del de instiucc.on do 
este partido por enfermedad del propietario;
Hago saber: Que en la pieza de embargo di

manante de la causa numero diez y seis de m 
novecientos veintitrés, instruida en esto Juzga 
do, contra Marcos Marcehano Lafita Perez 
sobre incendio, so sacan a la venta en uibl c^ 
subasta, por primera vez, las fincas sigmettt .:

Un campo, en La Plana, do ocho fanegas o 
' sean cincuenta y siete areas y vomto cemt ai > , 

no constan linderos: valorado en quinientas pe

en^ 
sub^ 

qüí 
!SpO^ 
sta:, 
losfe 
,bi^ 
aI’

íes.

il'

lac?

boH'

Otro campo, en Lafuentes, camino do Uist 
liscar.de diez y sois fanegas. o unaRectalea 
catorce áreas y cuarenta centiareas; no oonstan 
linderos: valorado en mu doscientas

Para cuvo acto, que tendrá lugar en la b .la 
este Juzgado, el día doce de 

tiembre próximo, a las oncodo bu manana,- 
hacen las advertencias siguientes: anhArán 

1 .” Para tomar parto on la subasta ^bma^ 
los licitadores consignar previamente sob e la 
mesa do este Juzgado, el diez por ciento efccti 
vo del importe de la tasación.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos torceras partos de su avaluó.

3 .a Que el remate podra hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. do, 4.a Que no existen títulos de propiedad o 
las fincas, los que deberán suplirse poi el iv
datante. ,

Dado en la villa do Sos del Rey Católico a 
(1Gz y siete do agosto do mil novecientos vom ein/ - Alfonso Soturas. - El Secretario judi-
CG1> José Pareja.

Núm. 3.857.
Cariñena.

Edicto.

D. Julio Lou Candial, Juez municipal en funcio
nes de primera instancia de esta ciudad y su 
partido; .
Hago saber: Que el día cuatro de septiembre 

próximo, a las once, tendrá lugar en este Juzga
do la venta, en pública subasta, de la paite finca 
que se reseña a continuación, embargaua en eje^ 
Unción de sentencia de autos de mayo cumit a 
nue so siguieron por D. Juan José, D. G. ego. o 
v D a María Navarro, contra D. Manuel Navarr 
v Navarro, hoy sus herederos desoonocl??s'’ 
advirtiéndose que para tomar parte en dicha 
subasta, deberán los licitadores deP0Slta^. unf^ 
cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento 
"o del valor de la parte de finca; que no 
se admitirán posturas que no cubJa“ 
terceras partes de la tasación, y que el mmue 
ble de que se trata no se halla inscrito en el 
Registro de la Propiedad, ni se ha suplido la 
falta de titulación del mismo.

La cuarta parte indivisa, correspondiente a 
D Manuel Navarro y Navarro, de una casa, sita 
en el pueblo de Villanueva de Huerva calle de 
la Galiana, o Cariñena, núm. ocho; que linda^por 
derecha con calle, izquierda con finca de Rafael 
Mur y por espalda con vago: tasada Gicha cuar 
ta parte en tres mil ciento veint.omco Pes®tas- . 
‘"Sado en Cariñena, a ocho de agosto de mil 
novecientos veinticinco.-Juho Lou.—becre 
tario judicial, Juan Almudí.

Núm. 3.842. 
Cariñena.

Edicto.
D Julio Lou Candial, Juez municipal en funcio

nes de primera instancia de esta ciudad y su
partido;
Hago saber: Que el dia diez y nueve de sep

tiembre próximo, a las once, tendrá lugar en es
to Juzgado la venta, en pública y tercera subas
ta ^sutoción a tipo, de una burra cárdena 
de ocho años, tasada en doscientas cuiaienta 
nesetXy embargada a Pedro Hernández, veci- 
Ho de Coqueada, para cubrir res.Ponsabl^1^u® 
dimanantes de una multa que se impuso a dicho 
So por la Jefatura do este Distato Forestal; 
debiéndolos licitadores, para t?™®r.P^e 
dicha subasta, depositar una oantidad igmal por 
lo menos, al diez por ciento efectivo de la tasa
CiÓDado en Cariñena, a catorco de agosto de md 
novecientos veinticinco.—Juho Lou. El bcc 
tario judicial, Juan Almudí.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3 855.

Pradilia de Ebro.
D. Antonio Lafuento Morcón, Juez municipal do 

este pueblo;
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Hago saber: Que en el expediente cft infor
mación posesoria incoado en este Juzgado mu- 
mcipal por Enrique Piedrafita, para inscribir 
en el Registro de la Propiedad varios terrenos 
comprados a I). Lauro Castrillo y D. Manuel 
Navarro, en el Soto Alto de este pueblo, de les 
cuales se ha tomado nota preventiva, en provi
dencia de este día he acordado citar a los ven
dedores, de domicilio desconocido, para que en 
el plazo de ocho días, comparezcan ante este 
Juzgado para darles vista de dicho expediente, 
y en previa declaración manifiesten si tienen o 
no que alegar en contra de la inscripción a 
favor de D. Enrique Piedrafita de los terrenos 
que constan en el expediente, vendidos al mis
mo por ellos; pues de no comparecer se tendrá 
por cumplido dicho trámite y conformes con la 
inscripción en el Registro de la Propiedad en 
favor del expresado comprador 1). Enrique Pio- 
drafita.

Dado en Pradilla de Ebro, a quince de agosto 
de mil novecientos veinticinco.—El Juez muni
cipal, Antonio L. Marcén. — Ante mí, el Secre
tario, Víctor Miguel.

Núm. 3.856.
Pradilla de Ebro.

D Antonio Lafuente Marcén, Juez municipal 
de este pueblo;
Hago saber: Que en el expediente de infor

mación posesoria incoado en este Juzgado mu
nicipal por D. Manuel Navarro Moreno, para 
inscribir en el Registro de la Propiedad varios 
terrenos comprados a D. Juan Castrillo, en el 
boto Alto de este pueblo, de los cuales se ha 
tomado nota preventiva, en providencia de este 
día he acordado citar al D. Juan Castrillo, de 
domicilio desconocido, para que en el plazo de 
ocho días comparezca ante este Juzgado para 
dar e vista de dicho expediente, y en previa 
declaiación manifieste si tiene o no que alegar 
en contra de la inscripción en favor del D. Ma
nuel Navarro Moreno de los terrenos que cons
tan en ol expediente, vendidos aJ mismo por él- 
pues de no comparecer se tendrá por cumplido 
dicho tramite y conforme con la inscripción en 
el Registro de la Propiedad en favor del com
prador D. Manuel Navarro Moreno

Jado en Pradilla de Ebro, a quince de agosto 
^e“],\^e?!eLlíonVreinticin^^ J^z muni- 
tñrL ’ v í M1arcén- — Ante mí, el Socre- 
tauo, Víctor Miguel.

Núm. 3.793.
Abanto.

D. Andrés Mario Hernando, Juez municipal de 
este pueblo de Abanto;

Rre por oI Pásente edicto so 
cita a D. Matías Vicente Abad, cuyo domicilio se 
ignoia, para que el día veinticinco, a las diez y 
seis horas comparezca en la Sala-audiencia do 
esto Juzgado, sito en la Plaza, a celebrar ol juicio 
vei bal civil promovido contra el mismo, por don 
Leandro Izquierdo, vecino do Santa Eulalia (To- 

ruel), en reclamación de setecientas treinta va 
co pesetas, importe do dos ínulas que le tií 
compradas; previniéndole que de no compa? 
cer en el día y hora señalado, se celebrarái 
cho juicio en su rebeldía, parándole el per? 
cío a que haya lugar.

Dado en Abanto, a nuevo de agosto de mih 
vecientos veinticinco. - El Juez, Andrés Mari 
D. b. u., El Secretario, Joaquín Jimeno.
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Núm. 3.836.
Colectividad de regantes de la acequia 

de Huerta Nueva —Maella
^Acordada por esta Colectividad la constití 

ción de la misma en Comunidad do regante^ 
con arreglo y al amparo de lo que preceptúah 
vigente ley de 13 do junio de 1879 en su ar 
ticulo 228, so convoca a Junta general de rt 
gantes que aprovechan para el riego las agua- 
de la mencionada acequia, y que tendrá luga-’ 
en la Sala Consistorial do la villa de Maelhñ 
día 13 de septiembre próximo, a las diez des 
manana, al objeto de acordar las bases a jq® 
dentro de los modelos aprobados por R. OJí 
2o de jumo do 1831, so han de ajustar lasOrd: 
nanzas y Reglamentos y designar la Comisión 
que haya de formular los oportunos proyecte 
advirtiendo que la anterior convocatoria se 
hace extensiva a los industriales que, de cual
quier modo, utilicen las aguas on cuestión, y que 
si, por no reunirse mayoría, no pudiera cele
brarse sesión, queda la Colectividad citada para 
segunda convocatoria, celebrándose la Ju d *81 
con tal carácter, el domingo inmediato siguien
te, o sea el día 20 del citado mes de septiembre- 
tomándose acuerdos, que serán firmes, cual
quiera que sea ol número de los reunidos. 

, Maella, a 12 do agosto de 1925.—Por la Colec
tividad: el Presidente, Mariano Terraza.

ESTATUTO MUNICIPAL
I REAL ORDEN ACLÁHATOíilA PARA SU APLICA^

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPICIO

Precio, 3 pías. Certificado, 3 50 ptas-
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